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MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
CONCEJO 

RESUMEN ACTA SESIÓN 
CONCEJO 

LUNES 13 DE FEBRERO 
MODALIDAD R 

En Conchalí, se inicia la sesió 
el salón La Cañadilla, presidi 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA.  GRACE  ARCOS  MAT  
2. SR.  SANTIAGO ARRIAGAD 
3. SRTA. MARJORIE MELO VA 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOL 
5. SRTA. DENNISSE PALACIOS GUZMÁ 
6. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 
7. SR.  MARIO SOTO ALARCÓN 
8. SR.  CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 

DIRECTORES MUNICIPALES 

1. CLAUDIA FAÚNDEZ FUENTES 
2. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 

3. FELIPE BENAVIDES BAÑADOS 

o ejo mu 
seño R 

p , a las 	16 horas, e 
De La 	F entes.,  

IA  
CIAL 

S NCIAL 
A REMOTA 

RESENCIAL 
AUSENTE 
PRESENCIAL 
VÍA REMOTA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
DIRECTORA ASESORÍA JURÍDICA 
SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
DIDECO (S) 

TEMAS:  

1. Aprobación Acta 
	

S. Extraordinaria 	28.12.22 

2. Cuenta. 

3. Presentación Beca Escolar 2023 

4 Aprobación de suscripción de contrato bajo modalidad de Trato Directo del 
servicio denominado "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS 
VERDES Y PAISAJISMO, EN LA COMUNA DE CONCHALÍ 2023", de acuerdo 
al siguiente detalle". 

Proveedor 
	 : SOLOVERDE S.A., 

RUT 
	

: 99.551.750-7. 

Valor Mensual 
	

: $176.580.618 (IVA incluido). 

Vigencia de Contrato 
	: 8 meses, desde el 01.03.2023. 
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4. 	Memorándum N°74 del 09.02.23., de la Secretaria Comunal de Planificación, 
que responde consulta de la concejala Molina, relativa al mejoramiento de las veredas 
de la intersección de las calles Cabo de Hornos con Futaleufú. 

TERCER TEMA  
PRESENTACIÓN BECA ESCOLAR 2023 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Director (S) señor Felipe Benavides, expone en base a  power point,  documento 
que forma parte integrante de la presente acta. 

Beca Escolar 2023 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

Municipalidad de Conchali 

	 041n14- 
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CONCNAu 

Requisitos 

Vivir en la comuna de Conchali 

Estar inscrito/a en algún establecimiento educacional 

tradicional, para enseñanza básica, media o educación 
especial 

El postulante no debe haber recibido el beneficio el año 

anterior 

Grupo familiar debe presentar estado de vulnerabilidad social, 

escasos recursos y/o necesidad manifiesta 

Documentación Requerida 

- Fotocopia de Cl del postulante y su sostenedor, o certificado de 

nacimiento 

- Acreditación de matrícula año 2023 

- Cartola de RSH vigente 

- Certificado médico 

- Credencial de Discapacidad 
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sabe de familias que llegaron a hacer el trámite y les habrían mencionado que el 
documento no les servía, es necesario saber en qué condiciones están hoy las familias 
migrantes para este tipo de beneficios y despejar toda inquietud. Asimismo, consulta 
cómo se proyecta, en términos de calendarización de lo que se viene, además, 
consulta en qué fecha las familias podrían tener a disposición las gifcard. Consulta 
además, cómo evalúan el desarrollo de estos días que ya han estado en ejecución. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que, efectivamente se había 
comprometido a presentarlo previamente, no obstante, indica que al inicio de año, se 
deben hacer todos los programas correspondientes, los ha visitado la Contraloría a fin 
de ir mejorando los procesos, en ese sentido, señala que los programas salieron pocos 
días antes de las publicaciones, ahora bien, comenta que para la próxima sesión se 
informara sobre los programas sociales. 

La concejala señorita Dennisse Palacios G., señala en la misma línea de la 
concejala Arcos, efectivamente el Concejo esperaba conocer esta información antes 
de circular por las redes sociales, es importante que se vincule esta información tan 
relevante para la comunidad con los concejales, a su vez, hace énfasis en la población 
migrante. En la exposición pudo ver que son 428 becas versus 490 inscripciones, 
consulta cómo será la línea de corte, cómo se escogerán a estos 468 beneficiados, 
además, señala que es importante conocer la fecha de entrega. 

La concejala señora Patricia Molina M., agradece la presentación, consulta quien 
es la persona a cargo que determina los requisitos, ya que uno de los requisitos es el 
certificado de matrícula y corresponde al certificado de alumno regular, este certificado 
es comenzado a entregarse en los colegios cuando ingresan, antes no hay personal, 
siente que habrá un problema. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., en la misma línea de la concejala Molina, 
señala que efectivamente en los establecimientos no hay personas antes. Asimismo, 
cree que es necesario ver la posibilidad o disposición presupuestaria, a fin de 
complementar la cuenta y así llegar a las 490 postulaciones. 

El Alcalde señor René De La Vega F., expresa que se hace una licitación, está 
vinculada al saldo inicial de caja que cierra el 22 de febrero, ahora bien, expresa que 
siempre se irá mejorando la cuenta, para que así los beneficiarios sean mucho más. 

Le Director (S) señor Felipe Benavides, señala que el año pasado se entregaron 
312 becas y este año, tienen proyectado entregar 428, hay un aumento sustantivo. 
Respecto a las familias migrantes, comenta que hay 52 postulaciones hasta el 
momento. Comenta que lo que solicita y es válido para la postulación, es el certificado 
de matrícula, este se otorga una vez que el niño o niña se encuentre matriculado en 
algún centro, respecto a la entrega, expresa que tienen planificado entregar el 
beneficio la semana del 06 de marzo. 

La concejala señora Patricia Molina M., cree que no es mala idea hacer un pequeño 
esfuerzo, en razón de abarcar las 62 becas que quedarían fuera, señala que el monto 
es un poco más de 2 millones, no es una cifra elevada. 

7  AY 

44044-
e
rgii) 



tedel~t  
es y 

pe". 2e 
natám Drect~es 

mcurrere~ 
N "evo IcAr~ wevre 
eta,j 24<pb y Ampecroo 
NrKhcct odenwIl *km 
te-meteos ~loe« en. 

scieeee 
oaet Gob."2 
•no,Nni oe doencio 

I rra PC,  lrerr• *N 

1t•
. 

 "' fc a 	1 de 
,e•cr.~ .5e "IlbA0 *e 
k-c-t.o .1~3 co^ III 1 íCP/1 e, 17 ",,,p0+9 •,} 

5 	evryokoc.2,4.1 
"col y Poser 

cestflocos,crs 

iocceperoossit zeptle 
fm  mea  jr top  de 
~4~ 4,4tona 
tot" ?Darcréto trtodo 
rd913/2022. 	lo 
conidgra bird, 
polt1.1.^.41.; 

Ceisdazzlettek 

5e4,C,~

o 

 
. 	e> 

*.a 47Á 
Ce 

c2421  
a-022 

cossopuktí 
	Antecedentes generales del servicio actual 

I. E? contrato del servicio de mantención de áreas verdes se encuentr 
a través de Decreto Exento NC/92 de techa 22 febrero 2019, 

2. En su ciausula cuarta señalo la vigencia que va desde el 01 marzo 
febrero del ano 2023 de la licitación publico 1t) 2581-26-LR18 para 
conservación y mantención de áreas verdes y pasotismo, cuarto liam 
dicho proceso concluyo mediante decreto exento N93 de techa 1',  de f 
2019a través del cual se adjudico la propuesto de lo empresa SOLOVERDE S 

3. El objeto del controlo vigente es realizar de forma oportuna, cont 
preventivamente fas actividades de mantenimiento y conservación do los  jar  
árboles, arbustos, cubresuelos y césped, asi como también el aseo y monte 
del mobiliario e infraestructura urbana, dando cumplimiento a tos e 
establecidos, y con elFo, confriburr a mejorar el entorno social, visuol y  
ía  comuna. 

Elementos del proceso licitatorio 

Acrectimente, ios acsIs ocirriwrortvas y elpecíticocsones lec-J*11cm 
;ateo/ante del VOL-0.20 poro o monrenór de Creas verett$ 
OnKlel~tattlY Oblerv~/~1104.21,Per.lep~d de C  

Ifilbt 
Otte9PALÍ 

CAMBIO CLIMÁTICO 

I, Evo mana tiene entre otros ~yacier€s. oe centnbcse con ro gestOfl h,tcL tdentbc 
Nanocs de ct‘ho ~t'ida' y 14.2)Te1C21e12, 'y 1;»,  1.11aTIO, e$2011k<ef el b0lf2PC'e NeVICO y 421 piare 
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octu el 2028, es 4...* ei actuoi CO2117020 y el (2,0GYS0 ki/090/0 en tramteoión viene a establecer 
oe 'ion* son centelle o nvestro corres  to  cortwnow. finatv. letO y de tOoffizek:kusenSteette 01:Ct,)C74‹ 

2, Dar reuxesta a un proceso ck tronsiden en id rierXeri4n de dleCtS vefd&I en ni.e.lfla ccmun 
:)2r)gores 	tuncermeneales:  o) Cambio de /o lomo di tropo comunof (un proceso de groesicroo <N 4 
~fe de io empeeso [pie se odysidiove) y, b) reemplazo de césped por especies malas de/0d~ 
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1,) 
CONCHAU 

w000s po« une común 

"Servicios de Mantenimie  
Áreas Verdes y Paísajism 
la comuna de Conchaa 20 

TRAT 
Financia 

ofilund c$1.• Fl 
cp,ViCICK1 O*, C 

0~1.1  
El Contrato derivado de licitación público del actual 
rnantenimento de áreas verdes con la Empresa SOLOVERD 
cual tiene por objeto mantener la continuidad de Os ser'' 
mantenimiento en banclejones, plazas y parques de nuestra c 
vence el día 28 de febrero del presente año. 

Los antecedentes administrativos y técnicos de la licitación  pú  
están en la etapa de resolver observaciones de la Dirección 
Control. 

A o fecna se han efectuado a través del Portal de Mercado Públuo 
procesos de consulta por la cotización del servicio, en los cuales no se 
recibieron respuestas por parte del mercado: la primera se efectuó en 
el mes de noviembre de 2022 ID Chilecornpra: 3572— 	2, y 
segundo fue realizada en enero 2023 ID Chliecompro: 357 

* • * 

CONCHAti 

2 	Fundamento Técnico Modalidad de Contratación 

Mediante memorándum N°79, de techa 31.01.2023 la Drección de M 
Aseo y Ornato solicitó la contratación vía troto dtecto por 08 meses, p 
fundamento siguiente: 

La URGENCIA de Contar con el servIcio para evitar eventuales danos al 
municipal y comunal, dado la contingencia del intenso período estival. 

Lo caracterización de urgencia del Trato Directo, atiende a lo 
articulo 10 numeral 3 del Reglamento de Compras PUblícas, í 

La Unidad Técnica acampana Memo conductor,  COP  t"5/2023 
D'recto. EEST. y cotización de SOLOVERDE S.A. 



Página 15 de 26 

Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora Patricia Molina M., agradece la presentación, valora que se 
esté considerando el cambio en el horario de riego, señala que es lo que había 
propuesto desde hace mucho tiempo. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., agradece la presentación, manifiesta su 
preocupación en torno a esta situación, en el año 2019 le toco aprobar la licitación, 
indica que fue una licitación que tuvo 3 procesos fallidos, y finalmente se termina con 
esta licitación que debiese haber terminado el 28 de febrero, sabiendo que este 
proceso estaba por terminado, y nuevamente se instala la situación de trato directo, 
le genera alertas, un trato directo debería ser la anomalía, acá hay un problema de 
diseño, de método, un problema de gestión, señala que esa alerta no la puede pasar 
por alto, manifiesta que este es un tema que se debió prever, le preocupa esta 
situación, le consulta al Alcalde si él sabía de esta advertencia, de este daño 
patrimonial. Comenta que para ella es bastante complejo seguir respaldando este tipo 
de instancias. Ahora bien, señala que en términos presupuestarios, en el contrato 
vigente, el cual termina el 28 de este mes, tiene un costo anual de 1642 millones 
aproximadamente, lo que significa 136 millones mensuales, hoy se estarían pagando 
176 millones, es decir, 39 millones más, espera que se puedan resolver las 
inquietudes. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., señala que esperaba que esta exposición 
fuese de otra forma, a todas luces acá hay una responsabilidad administrativa, 
comenta que este trato directo no se sostiene en sí mismo, o alguien efectivamente 
no hizo su trabajo o se pasó el tiempo, no son concordantes todos los relatos, en la 
práctica, no se hizo esta licitación. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., indica que ha escuchado con atención la 
explicación que ha dado la Directo, le cree que trata de hacer un esfuerzo importante 
en hacerse cargo de este problema, pero también puede apreciar que acá nadie se 
hace cargo, lo que ocurrió es que no se previó llamar con antelación a una licitación, 
pese a habérselo señalado, existe una Dirección en donde hay sumarios que llevan 
más de 8 años sin tramitación, se les ha señalado, en todos los tratos directos 
aprobados, que se iniciara una investigación sumaria, y de ese proceso nunca el 
Concejo se ha enterado, lo que ha hecho esta gestión son solo tratos directos, ese ha 
sido su enfoque, señala que aprobara, no queda otra opción, pero aprobara indignado, 
comenta que hay dudas permanentes. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., consulta si en estos 8 meses, se 
alcanzaría a levantar la licitación pública o se necesitaría algo más de tiempo. 

15 
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Concejal Santiago Arriagada Rojas 	 señala 	que 	hay 	serios 
problemas de procedimientos, los cuales no se efectúan de la forma que se deben, si 
es la propia Contraloría quien debe pronunciarse venir para que así se sea más 
riguroso, como concejal lo hará. APRUEBA. 

Concejala Patricia Molina Molina 	 APRUEBA. 

Concejala Dennisse Palacios Guzmán 	 como Presidenta de la Comisión 
Medio Ambiente, señala que no puede sacrificar a Conchalí, por el deber implícito que 
tienen como autoridades comunales APRUEBA. 

Concejal Mario Soto Alarcón 	 lo que se debe evitar es que se 
seque la fe, agonice la confianza, se enferme la transparencia, que agonice la buena 
gestión, señala que valora a los que hacen bien su trabajo. APRUEBA. 

Concejal Carlos Sottolichio Urquiza 	 no se termina de convencer 
que, en la exposición de la Directora, qué es lo nuevo que se agregó hoy, ya que todo 
lo que se expuso hoy es muy sabido. Asimismo, señala que el título de esta gestión 
es el "trato directo", se suma a la Concejala que desea concurrir a la Contraloría, 
aprobara en beneficio de los vecinos, comenta que con los botilleros, la gestión es 
inclaudicable, pero con los funcionarios incompetentes son mano ancha. APRUEBA. 

Alcalde René De La Vega Fuentes 	 por todos los antecedentes 
expuestos. APRUEBA. 

Se aprueba por 6 votos a favor de los concejales Arriagada, Molina, Palacios, 
Soto, Sottolichio, Alcalde y 1 voto en contra de la concejala Arcos la Aprobación 
de suscripción de contrato bajo modalidad de Trato Directo del servicio 
denominado "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y 
PAISAJISMO, EN LA COMUNA DE CONCHALÍ 2023", de acuerdo al siguiente 
detalle". 

Proveedor 	 : SOLOVERDE S.A., 
RUT 
	

: 99.551.750-7. 
Valor Mensual 
	

: $176.580.618 (IVA incluido). 
Vigencia de Contrato 	: 8 meses, desde el 01.03.2023. 
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e  Belén Donoso Vizcarro, funcionaria de Asesoría Jurídica. 
Daniel Arce Ramírez, tunclonariode SECPLA. 
Daniel Bastíos Forías, Secretario Municipal, corno Ministro de Fe. 

CONCHAU 

COMISIÓN DE APERTURA 

Con fecha 06 de febrero de 2025, se reúne la Comisión de Apertura con el 
objeto de evaluar e; proceso de esta Licitación Público. cuyo ID en el 
Portal de Compras Púbficas es 2581-34E23, publicada por la 
Municipalidad de Conchalí con techa 26.01.2023 y aprobada por Decreto 
N 81 de 26.01.2023. 

Los funcionarios designados para integrar la Comisión de Apertura son: 

En esic propvesta pública se 1:4-,•: ,.t•,r,kron DOS (2) oferentes en el Portal. de 
oí defolie sigutente 

7.425At3.7 1, 

78,973.230-2 	" AN Si PIESIMA $31"01».• 

PREStNTACION 
GARANBA 

5Fri(OAC 	LA 
Pt0M6P1 «FRENTE, 

o  
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OBJETO DE LA LICITACIÓN 
CONO 

 

  

Lo licitación denOrrlinciaa "Servicio de Transporte Programo Viajes Concnali 
2023" tiene por objeto realizar viajes recreativos con un enfoque social paro 
1os vecinos y vecinas de Concholí durante el mes de febrero de 2023. Este y 
comprende un servicio de 67 viajes a la Provincia de San Antonio, Región de 
Valparaíso. que incluye suministro de combustible. conductores, vehlcuSos 
de transporte y todo lo necesario poro llegar a buen término el proyecto, 
considerando los requerimientos establecidos en las Bases Adrr'n1strativas. 
ias Bases Técnicas, los Formatos adjuntos, la oferto de. proveedor 
se eccionado y todos los demás anexos publicados en el Portal. 

Presupuesto Referencia' Total: $ 32.600.000.- IVA Incluido. 
Fuente de Financiamiento: Municipal 
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CONSULTAS AL FORO INVERSO 

El día 09.02.2023 en :c." comuna de ConchaL se constituye la Comisión 
(Mucama, de Ocuerdo a lo dispuesto en las Bases Administrativas paro 
atuar los antecedentes Administrativos, Económicos y Técnicos de 

ente ricItoción y realizar la propuesta de adjudicación al Alcalde,  
tin  de (ALE, seo ratificada o rechazada. 

funcloncrios designados poro integrar la Comisión Evaluadora  

Claudia  Miranda Aguilera, Administradora Municipal  
Maria  Teresa Arrocet Ramírez, Directora de Secretoria Comunal de 
P!onlcadón. 
Felipe Benavides Bañados, Director (s) de Desarrollo ComunItarlo. 

urea vez revisados Iodos 101 	ecedentes aportados por el proponente 
aceptado, el resultado es el s- 

	ntt,  

NOMA«  ~cm 	 A oM01.0 

feria al proceso de evoluactán. 
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CRITERIO N°3 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Propuesta Pública "SERVICIO DE TRANSPORTE PROGRAMA VIAJES 
CONCHALÍ 2023", ID Chilecompra 2581-3-LE23, con: 

Proveedor 	 : TRANSPORTES TRANSIBERICA 
LIMITADA. 
R.U.T 	 : 78.973.230-2 
Oferta Económica Total a Suma Alzada 	: $31.990.000.- (Exento de IVA). 
Objeto 	 : Contratación del Servicio de 
Transporte "Programa de Viajes, Conchalí 2023", el cual comprende 67 viajes, 
con conductor y combustible, cada bus con capacidad de 44 pasajeros, además 
se exige 01 Van con capacidad mínimo 12 pasajeros para el traslado de 
funcionarios municipales al lugar de la actividad en forma diaria. Lo anterior, 
tiene por objeto el traslado de vecinos y vecinas desde la comuna de Conchalí 
hasta la comuna de Cartagena, Provincia de San Antonio, Región de Valparaíso. 

SEXTO TEMA - COMPLEMENTO  
APROBACIÓN DONACIÓN DE 20 CONTENEDORES DE BASURA DE 360 LTS A 
LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA  (ART  65  LT  F) LEY 18695)  

El Alcalde señor René De La Vega F., indica que en virtud a la presentación y a los 
viajes que se hacen a Cartagena, han tenido muy buena acogida en generar un 
convenio de colaboración mutua y rebaja en los estacionamientos para los  buses.  

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la donación de 20 contenedores 
de basura de 360  Its  a la Municipalidad de Cartagena  (Art  65  It  f) ley 18695). 

Siendo las 14:40 horas, se da por terminada la sesión. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA 
LUNES 13 DE FEBRERO 2023  

ACUERDO N°28/2023  
Se aprueba por la unanimidad de los presente el Acta S. Extraordinaria 28.12.22, 
sin observaciones. 
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